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CÓMO PROTEGER TUS DERECHOS AL FIRMAR TU FINIQUITO
Al firmar tu finiquito, Estudio Defensur Ltda. te informa que firmar este documento sin precauciones significa aceptar todas las condiciones del empleador y renunciar legalmente a cualquier reclamo futuro.
Para proteger tu indemnización y mantener vivo tu derecho a demandar, debes seguir estrictamente los siguientes pasos:
1. ANTES DE FIRMAR O PONER TU HUELLA:
Debes escribir de tu puño y letra (con lápiz pasta) el siguiente texto exacto, justo arriba o al lado de donde irá tu firma. No omitas ninguna palabra:
"Me reservo el derecho a demandar por vulneración de derechos fundamentales, reconocimiento de relación laboral, despido injustificado, indemnización sustitutiva de aviso previo, años de servicio, feriado legal, proporcional y progresivo, recargos legales, restitución de descuento de AFC, bonos, comisiones, horas extras, semana corrida, remuneraciones adeudadas, accidentes del trabajo, enfermedades profesionales, daño moral, nulidad del despido por no pago de cotizaciones previsionales, descuentos irregulares, fuero laboral, responsabilidad solidaria o subsidiaria, declaración de empleador único y/o unidad económica con otras empresas relacionadas (Multirut), subterfugio y cualquier otra prestación legal derivada de la relación laboral."
2. DESPUÉS DE ESCRIBIR LA RESERVA:

Recién ahora puedes estampar tu firma y tu huella dactilar. Asegúrate de escribir esta reserva en TODAS LAS COPIAS del finiquito, no solo en la tuya.
⚠️ IMPORTANTE: Si el notario o tu empleador te dicen que no puedes escribir esto, es absolutamente FALSO. La ley y la Dirección del Trabajo te otorgan el derecho irrenunciable a estampar tu reserva de derechos. Si te prohíben hacerlo, NO FIRMES y contáctanos inmediatamente.
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